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ANUNCIO de 16 de mayo de 2003, por el
que se somete a información pública el
expediente de ocupación temporal en monte
público catalogado denominado “Las Navas
y Puerto del Lobo para allá” nº 9 del MUP.
propiedad del Ayuntamiento de Herrera del
Duque, por interés particular.

En la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura se instruye expediente de ocupación temporal en monte
público catalogado denominado “Las Navas y Puerto del Lobo
para allá”, nº 9 del MUP, propiedad del Ayuntamiento de Herrera
del Duque (Badajoz), tramitado conforme a lo dispuesto en los
artículos 168 y siguientes del Reglamento de Montes, aprobado
por Decreto 485/1962 de 22 de febrero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, he acordado someter el expediente a un
período de información pública, a fin de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinarlo en las oficinas de esta Dirección Gene-
ral sitas en la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Ctra. San
Vicente, s/n., de Badajoz, y formular las alegaciones que estime
procedentes, por un plazo de 20 días, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 16 de mayo de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
la contratación, por procedimiento abierto y
mediante concurso la realización de las
obras de “Accesibilidad en las estaciones de
autobuses de la provincia de Badajoz
(Badajoz, Fregenal de la Sierra, Fuente de
Cantos, Los Santos de Maimona, Mérida,
Montijo,Villafranca de los Barros,Villanueva
de la Serena y Zafra)”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TB029.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Accesibilidad en las estaciones de auto-
buses de la provincia de Badajoz.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz (Badajoz, Fregenal de
la Sierra, Fuente de Cantos, Los Santos de Maimona, Mérida, Monti-
jo, Villafranca de los Barros, Villanueva de la Serena y Zafra).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 127.440,56 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del precio de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Dirección General de Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 61 68 y 924 00 62 75.
e) Telefax: 924 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliego de condiciones:
a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍAS
C 4 y 6 c

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 19 de junio de 2003 a las 14 horas.
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b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de Presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha 30 de junio de 2003.
e) Hora: 11:30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán por cuenta del Adjudicatario gastos publicación en D.O.E
y en prensa.

Mérida, a 15 de mayo de 2003. El Secretario General (Orden
30/07/99, D.O.E. nº 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 22 de abril de 2003, sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: Paraje “Marrada Calleja Fría”,
parcela 93. Promotor: D. Manuel Calderón
Carmona, en San Vicente de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Paraje
“Marrada Calleja Fría”, parcela 93. Promotor: D. Manuel Calderón
Carmona. San Vicente de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 22 de abril de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 28 de abril de 2003, sobre
vivienda unifamiliar. Situación:“La Muleta”
P.K. 102 CN 521. Promotor: D. Julio Vivas
Mariscal, en Salorino.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar. Situación: “La Muleta” P.K. 102 CN 521.
Promotor: D. Julio Vivas Mariscal. Salorino.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de abril de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 28 de abril de 2003, sobre
alojamiento rural. Situación:“Dehesa el
Berrocal”. Promotor: D. Cándido Martín
Mariano, en Pedroso de Acim.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado


